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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS OOLORES, JALISCO. A TRAVEZ DE
LA DrREccroN DE oBRA púelrcn y su DrREcroR, rNG. JUAN cARLos MURANDA
CEJA EN CUMPLIMIENTo A Lo ESTABLEoIDo EN EL ARTICULo 134 DE LA
CoNSTITUCIÓN PoLITIoA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, Y DE
CoNFoRMIDAD coN LoS nRTIcuLoS 1 EN SU FRACCIÓN vI, 4, 26 EN SU FRAoCIÓN
I, 27 EN SU FRACoIÓN II, 30 EN SU FRACCIÓN 1,41,43Y 44, DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y SUS
LINEAMIENToS Y PoLITICAS, coNVoCA A LA LICITACIÓN PoR INVITAoIoN DE POR
LO MENOS TRES PARTICIPANTES , EMITIENDO LAS SIGUIENTES.

BASES:

DEL coNCURSos poR lNvttnclór.¡ Dop-FoNDEREc 2o1ilJD2l.de ta obra
públ¡ca denominada "CONSTRUCCIO N DE PAVIMENTO A BASE DE
EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN CALLE JUSTO SIERRA EN LA
LocALTDAD DE sAN FRANctsco MUNIc¡plo oe ¡llorlÁN DE Los
DOLORES, JALISCO". Ubicada en el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jalisco";
a ejecutarse con recursos provenientes del Subsidio del programa "FONDO
CoMPLEMENTARIO PARA EL DESARROLLO REGTONAL 2017 (FONDEREG)",
para el ejercicio fiscal 2017.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

1) El presente concurso tiene por ob.ieto adjudicar la construcción de la siguiente obra:

coNSTRUcclót¡ oe pAVIMENTo A BAsE DE EMpEDRADo AHoGADo EN
UUNT,¡(E I U trN UALLE, JU§ I t.., §ItrF(I(A trN LA L\.TJALIUAIJ L'tr §AN
FRANCTSCO MUN|CIPtO Oe ¡llOrlÁ¡¡ DE LOS DOLORES, JAL|SCO". Municipio
de Jilotlan de los Dolores, Jalisco".

No. De contrato: DOP-FONDEREG 20171JO21

2l Plazo Programado para la ejecución de la Obra:
FECHA DE !N!C|O: ,! 2 de jr.¡¡¡a de 2O17
FECHA DE TERMINACION: 31 de diciembre de 2017

3) Las fechas de inicio y terminación serán las definitivas las que queden asentadas
en el contrato de Obra pública ajustándose a las condiciones de pago sobre la
Modalidad sobre Precios Unitarios y tiempo Determinado de Conformidad con el
articulo 45 fracción ly 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la
misma.
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azo e n s tra Jos para ao a de
conformidad al calendario anexo.

5) lnicio y conclusión del proceso de adjud¡cación bajo la modalidad de LICITACION
INVITACION A POR LO MENOS TRES. - Se inicia con la Carta lnvitación de ¡a

presente convocatoria y concluye con la emisión y la firma del contrato o, en su caso, al
declarar desierta la licitación de conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionados con la mtsma y 31 del reglamento de la ley en
cita.

Los recursos son de origen Federal correspondes al: "FONDO COMPLEMENTARIO PARA
EL DESARROLLO REGIONAL 2017 (FONDEREG)", para el ejercic¡o fiscal 2017.

6) Será responsable de la supervisión de conformidad a lo que establece el convenio
celebrado entre el Gobierno Municipal y el Gobierno del Estado para el otorgamiento de
los recursos provenientes del "Fondo Complementario para el Desarrollo Regional
2017 ejerc¡c¡o presupuestal 2017 (FONDEREG-2017), se reserva un 5olo DOS
PORCIENTOS DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, PATA

contratar supervisión externa. La dependencia responsable de la ejecución de los
lrahainc cará la ñira¡niÁn dc ñhrac Pr'rhli^ás r¡ ct t tiü rlar al lnn l¡ ran nádñ§ ttrir2ñd2

Ceja.

7) Se otorgará un anticipo del 25o/o veinte y cinco por ciento, de la asignación aprobada
para el contrato, para inicio de los trabajos y para la compra y producción de mater¡ales
y demás insumos, de conformidad a lo que dispone el artículo 50 fracción ll, de la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

8) En el oresente no se oermitirá la Dart¡c¡Dac ión a las Dersonas oue se encuentren
inhabilitadas e im pedidas de conformidad con los supuestos de los artículos 51 y 78
de esta Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la misma.

9) Participación de Observadores. - A los ac{os del procedimiento de la licitación pública
podrán asistir cualqu¡er persona en calidad de OBSERVADOR, DEBIENOO DE
REGISTRAR SU ASISTENCIA EN LA LISTA DE REGISTRO Y ABSTENERSE EN
CUALQUIER FORMA DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS
atuuutu z/ Pa atu :iEPUI U uc ta ley uE uuta!' TuuIUa§ y oEtvtul(J§ ñetaut(J auus uun
las mismas.

'10) Dentro del presente concurso los trabajos que forman parte de la Obra lgg
perm¡ten sub contratos.
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CAPITULO II
DE LOS ACTOS OFICIALES

l) Se llevara a cabo una VISITA AL SITIO DE RelUZlClÓN DE TRABAJOS el día:
rurERcoLEs 29 vEtNTE y NUEVE DE MAyo oel nño 2017, Dos MtL DrEz y
SIETE, a las 10:00 diez horas (No es obligatoria la asistencia), el punto de reunión
será en la Calle Justo Siena, ubicada en la Localidad de San Franclsco en el
municipio de Jilotlan de los Dolores , Jalisco.; los licitantes que opten por asistir serán
atend¡dos por el C. lng. Juan Carlos Miranda Geja , Director de Obras Públicas o la
persona que se designe por éste para tal efecto.

l.- A la hora y en el lugar convenido se nombrará lista de asistentes acreditándose la
as¡stenc¡a solamente a los presentes en ese momento, levantándose constancia de
ello.

ll.- El objetivo de la visita es conocer el sitio de los trabajos para certificar por parte de
los concursantes y el superv¡sor de LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS que el
proyecto que se propone es congruente con el predio, tomando en cuenta su
topografía, en su caso construcc¡ones existentes; verifiquen los planos del proyecto y
el catalogo de conceptos que se propone se encuentra completo tomando en cuenta
las cond¡ciones físicas del lugar, ambientales; así como característ¡cas referentes al
grado de dificultad de los trabajos a desarrolla, sus implicaciones de carácter técnico
e inspeccionen los lugares donde se ¡ealizarán los trabajos, estimen las condiciones
locales climatológicas y los planos del proyecto.

2) Se llevará a cabo una JUNTA DE ACLARACIONES, el día miércoles 29 de Mayo
de 2017, a las l2:00 doce horas, en las Oficinas de Obras Públ¡cas, ubicada en la
Calle Juárez N'2, Col. Centro de Jilotlan de los Dolores, Jalisco

A la hora y lugar convenidos se nombrará lista de asistentes acred¡tándose la
asistencia solamente a los presentes en ese momento. Para aclaraciones con
respecto a los formatos o proceso del concurso, se podrá consultar a la Dirección de
Obras Publicas o en su caso al funcionario público que la dirección designe para
solventar dichas aclaraciones técnicas. La única instancia para la aclaración de dudas
relat¡vas a las condic¡ones de ejecución y volumetría de la obra, durante el proceso
de preparación de la propuesta será en la JUNTA DE ACLARACIONES.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a Ios aspectos n¡dos en la
convocatoria, deberán presentar un escrito dirigido a la CONVOCANTE, en el que
expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de
tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del ¡nteresado y, en su
caso del representante. Las solicitudes de aclaración deberán entregarse
personalmente, en el domicilio de la convocante, sita finca marcada con el número 2

coNcuRSo poR tNvtrActóN: pop-FoNDEREG 2otzJ02l
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rez, e tsco, e eY ra se a para
celebrac¡ón de la junta

Al terminar la citada Junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán
constar los cuestionam¡entos formulados por los interesados y las respuGstas
de la convocante,

3) ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICION ES Garantías, acto
de Evaluación de Proposiciones y firma del Contrato.

Se celebrará a las l2:00 doce horas del día viernes 02 dos de junio del año 20'17 dos mil
diez y siete en la Oficina de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicada
Calle Juárez N'2, Col. Centro de Jilotlan de los Dolores, Jalisco. El acto de presentación y
apenura de Proposicrones se levara a cabo, contorme a to stgutente:

a) Una vez que se dé inicio al acto de presentac¡ón y apertura de Proposic¡ones no se
permitirá el acceso a ningún L¡c¡tante, ni observador, procediéndose al registro de los
asistentes, servidores públicos y Licitantes presentes; sin que se pueda en ese momento
efectuar ninguna modificación, adición, el¡minación o negociación a las cond¡ciones de la
Convocatoria y/o a las Proposic¡ones de los Licitantes;

b) Una vez recib¡das las Proposiciones en sobre cenado, se procederá a su apertura,
haciéndose constar en el acto del evento la documentación presentada, v en su caso la
omitida sin oue ello imDlioué la evaluación de su contenido. por lo que todas las
Proposiciones presentadas se recibirán para su anális¡s cual¡tativo y detallado posterior, de
conformidad a lo que dispone el numeral 61 fracción lll del reglamento de la ley de obras
públicas y servicios relac¡onados con las mismas.

^\ Q^ r^t,^á+á.Á ^^+- ^,,^ 6^^,i.A A^ ^^^.+^^^i^ ¡^ t^ ^át^h,^^iÁñ ¡^t -^1^ ¡^ ^.^-^^+^^iÁ^,,qvrs yuv 
' ' vvr ciúav üv P¡ Uirua ¡aüü¡üi i ,

apertura de Propos¡ciones, en la que se hará conslar el monto de Ia invers¡ón física ofertada
por cada una de ellas, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la
Licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los treinta (30) Días naturales
siouientes a la establecida Dara este acto v Dodrá diferirse. s¡empre que el nuevo plazo
fijado no exceda de treinta (30) Dias naturales contados a part¡r del plazo establecido
orig¡nalmente.

d) El acta de presentación y apertura de Propos iciones será firmada oor los licitantes que
hub¡eren as¡st¡do. s¡n que la falta de f¡rma de alguno de ellos reste validez o efecto a la
misma y de la cual se entregará una copia simple a dichos as¡stentes.

El Resultado de la Evaluación de Proposiciones de este concurso se dará a conocer la
fecha establecida para la em¡sión det failo, y dicha EVALUACTóN SERÁ REALIZAOA
MEDIANTE EL MECANISMO DE PORCENTAJE, de conform¡dad a to que establece et
ariicllln 61 tri..¡ón ll r{a Pa4l2mernta.!Á lá I a\, ¡.{á 

^hr.é 
p"'ht;^á. \, qéñ,¡^¡.\é pata¡inna¡tneev ¡ rvvre!¡¡-i¡.' u- ;; r-, , J=i rr!¡v_

con las mismas, en la siguiente forma:
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r).- A las orooosiciones técn¡cas se les asiona un porcentaie total del 50 c¡ncuenta puntos
porcentuales. distribuido en la siouiente forma:

I.-CALIOAD DE LA OBRA: este rubro se le asig na l5 quince puntos oorcentuales . mtsmo
que será contemplado en la forma siguiente

a) Materiales, maquinaria y equ¡po de construcción se asignarán 3 tres puntos
porcentuales a la proposición que cumpla con los materiales, maquinaria con las
especificaciones particulares que requiere la obra, contenidas en la PT-l "PROGRAMA DE
UTILIZACION OE LA MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCION QUE UTILIZARA
rr{¡(A LA trrrE\,Ul,t\JN uE L\,ü I fAAE ATTL/§ y r t -J r¡(r-rrJñArI|A lJtr AlJr¡UtJtretLII UE
MATERIALES Y EQUIPO OE INSTALACION PERMANENTE QUE UTILIZARA PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS".

b) Mano de obra, se asignarán 3 tres puntos porcentuales a la proposición que cumpla con
la mano de obra para la correcta ejecución, de conformidad a lo requerido en la PT.4.
,PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y DE
sERVtCtO".

c) Programas, se asignarán 9 nueve puntos porcentuales a la propuesta que presente en
forma congruente los programas referidos en la PT-2 "PROGRAMA DE EJECUCION DE
LOS TRABAJOS'.

ll.- CAPACIDAD DEL LICITANTE: este rubro se le asrgna 15% ountos porcentuales
mismo oue será contemolado en Ia forma siqu¡ente:

a) Capacidad de los recursos humanos, se asignarán 10 diez puntos porcentuales
a la proposición que acred¡te y relaciones cada uno de los profesionales técnicos que
serán responsables de la direcc¡ón, administrac¡ón de los trabajos, identificados con
los cargos que ocuparán, de los que presentará su currículum con firma autógrafa en
el que se incluya, en su caso, copia simple de su cédula profesional, su domicilio y
teléfono actual, así como la relación de las actividades profesionales en que haya
¡.rar iiuipaüu. De ius pruíesiur ¡aics iéur ricus ¡.rru¡.ruestos sóiu sc evaiual á rrragr riiur.j
similar a los que se l¡c¡tan. De conform¡dad a lo requerido en la pT-s
"MANIFESTACION POR ESCRITO OE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA
Y FINANCIERA."

b) Capacidad de los recursos económicos, se asignarán 5 puntos porcentuales a
la proposición que acredite una suf¡ciente capac¡dad para pagar sus obligaciones. De
conformidad a lo requerido en la PT-s "MAN|FESTACION pOR ESCRTTO DE SU
EXPERIENCIA, CAPACIDAO TECNICA Y FINANCIERA".

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop_FoNDEREG 20l 7oD2l
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lll.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: este rubro se le asi gna 14o/o

catorce puntos Dorcentuales, mismo que será contemplado en la forma sigu¡ente:
a) Experiencia: Se asignará 10 diez puntos porcentuales a la proposición que acredite

mayor tiempo ejecutando obras de la misma naturaleza en los últimos 10 años.
El número de años de experiencia serán acreditados de conformidad a lo requerido
en Ia PT.s .MANIFESTACION POR ESCRITO DE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD
TECNICA Y FINANCIERA".

b) Especialidad: Se le asignará 4 cuatro puntos porcentuales a la propos¡c¡ón que
acredite mayor número de contratos ejecutados, de características, complej¡dad y
magnitud srmilares a las establec¡das en la presente convocatoria, de conformidad a
lo establecido en el la PT-s 'MANIFESTACION POR ESCRITO DE SU
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA".

En el supuesto que el licitante no haya formalizado contratos, éste lo manifestará por
escr¡to a la convocante, con manifestación de conducirse bajo protesta de decu verdad;
caso en el cual NO SERAN ASIGNANOS PUNTOS PORCENTUALES a este rubro.

tv.-cuM PLI MIE DE CONTRATOS: este rubro se le asigna 6 seis puntos porcentuales,
mismo que será contemplado en la forma s¡guiente

se asrgnara 6 sers puntos porcentuales a la proposrcron que demuestre documentalmente
tener un mayor número de contratos cumplidos satisfac{oriamente en los últimos 10 años.

Para considerar como contrato cumplido satisfactoriamente, el licitante deberá adicionar a su
propuesta PT-S, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de
cumplimiento respectiva, finiquito yio acta de extinc¡ón de derechos y obligaciones,
documentos éstos con los cuales se corrobora dicho cumpl¡miento.

En el supuesto que el licitante no haya formalizado contratos, éste lo manifestará por escrito
a la convocante, con manifestación de conducirse ba,io protesta de decir verdad; caso en el
cual NO SERAN ASIGNANOS PUNTOS PORCENTUALES a este rubro.

2).- A las o osiciones ECONOMICAS se les asiqnará un oorcentai e total del 50%
c¡ncuenta oor c¡ento. distribuido en la s uiente forma:

PE.2 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE CADA UNA DE LAS
CATEGORIAS DE MANO DE OBRA Y TABULADOR DE SALARIOS BASE DE
ññAiiü DE OtsRA. integrancio saiario por jornacia, inciuyencio. ei iotai cie prestaciorres

coNcuRSo poR tNvtrActóN: Dop_FoNoEREG 20l 7oD2l
Polocio Municipol s/n Col. Cenl¡o, Jilotlán de los Dolores, Jolisco

c.P.49950 tet. (424) s7 40 t20, Sz4 (n 25,574 N 6 ext.0 ptesidencio@jitoilon.gob.mx

t

A). -PREGIO: este rubro se le asigna 50% cincuenta ountos porcentuales, mismo que será
contemplado en la forma s¡gu¡ente:



lamienlo d0 J¡lollán [e los Dolores Jal,
ADMrNrsrRncróru 201 5-201 I

JI. [T

PE.3

anuales, cuotas obrero patronales, impuestos aplicables estatales y federales, así
como el salario base de mano de obra.
ANALISIS DE PRECIOS BASICOS. Se deberán presentar el 100% de los análisis

de costos básicos que ¡ntervienen en los anális¡s de precios unitarios conten¡dos en el
catalogo de conceptos del concurso.

PE-4 ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. Se deberán presentar el 100o/o de las tarjetas
de análisis de precros unitarios contenidos en el catalogo de conceptos del concurso,
incluidas las modificaciones establecidas en la JUNTA DE ACLARACIONES,
cuando algún concepto se repita en otras part¡das del catálogo de conceptos, se
deberá repetir la tarjeta respectiva las veces que se repita el concepto en cada
partida.

a). - La descripción completa del concepto analizado, fecha de presentac¡ón de la
propuesta, su unidad de medida, los materiales que la integran con su volumen
cons¡derado, mano de obra, equipo y herram¡enta con sus rendimientos respectivos.
b). - Deberá integrarse el costo y el importe del concepto o de los insumos que lo
integran.
c). - Deberán venir ordenadas conforme al catálogo de conceptos.
d). - No deberán presentarse con tachaduras o enmendaduras.
e). - Los ¡mportes de los precios unitarios deberán ser anotado con
Número y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

pE-s cATALoco DE coNcEpros, UNtDADES DE tEDtctóN, cANTtDADES
OE TRABAJO, PRECIOS UNITAR]OS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y
EL TorAL oe tl pnopostctót¡

t-ll g§Lc uvuu tE (u t\.r9 Ptlrutv§ utlllatttJ- a§(,t [a!¡v§ trv uEvElc¡tr rutu Et tvt1, lrt tv¡1
deberá agregarse al total de la propuesta y deberá coincidir con el ¡mporte
manifestando en el documento PE-1, carla comprom¡so.

Los importes de los precios unitarios deberán ser anotados con número
y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

Para el llenado e impresión de este Catálogo la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano entregará un CD y/o Documento impreso conteniendo el catálogo
de conceptos.
El catálooo de con ptos será el oue resulte de la ¡moresión del arch¡vo dio¡tal
DroDorcionado Dor Ia Dirección de Obras Públ¡cas v Desarrollo Urbano

PE-6 EXPLOSIÓN DE INSUUOS (materiales, mano de obra y equipo).
Consignando volúmenes totales, prec¡o unitario de cada insumo e importe total por
irsur¡iO.

PE-7 DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS.

coNcuRso poR rNVlrActóN: Dop-FoNDEREG 2olzJo2l
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a tza segun e amento la v ra Pública y Servicios

PE-8
relacionados con la misma.
nuÁusls DE Los cosros DE FtNANcIAMtENTo.
Anal¡zados según el N|. 214 AL 218 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y
servicios relacionados con la misma, considerando para su integración una tasa de
interés igual o mayor al oorcentaje mensual oue corresoonda al último día del mes
anterior a la fecha de presentac¡ón de las propuestas o espec¡ficar en base a cual
indicador especifico füa su tasa de interés, anexando copia simple de la fuente de
referenc¡a. A falta de presentación de esta referencia, la Dependencia tomará como
aceptada la tasa del último día del mes anterior a la presentación de la propuesta más
los puntos porcentuales que la diferencien.

pE-9 oereRult¡tclóN DEL cARGo poR ulLtoAD.
úeterminado según et An.ztg det Hegtamento de ta Ley de ubra rúotrca y servtctos
relacionados con la misma.

PE.1O PRESENTAR CD
Conteniendo el catálogo de conceptos y el programa de ejecución de los trabajos,
incluyendo la informac¡ón solic¡tada y verificando que se desplieguen los archivos
correspondientes. Deberá et¡quetarse anotando el nombre de la empresa
concursante, el número de concurso y firmarse por el representante legal de la
empresa.

PE-ll ANALISIS DE MAQUINARIA (costo-horario).

CAPITULO III
OE LA FORTULACION DE PROPUESTAS

Para los efectos de ta etaDoracron oe ias propuestas, deberá ser presenta<ia en Moneda
nacional (Pesos Mexicanosl, debiendo aceptar lo s¡guiente:

l.- Haber tomado en cuenta los precios vigentes de los materiales, mano de obra,
herramienta y equipo, en la zona o región de que se trate, para la fecha de apertura de las
propuestas.

ll.- Haber tomado en cuenta todas y cada una de las cond¡ciones que puedan influir en la
determinación del prec¡o unitario para cada concepto, como podrían ser la ubicación del
predio en donde se realizara la obra, las condiciones de acceso al mismo, las condiciones
climatológicas y laborales correspondientes a la época del año en la que se realizara la obra,
de acuerdo al programa de ejecución del mismo.

Lo anter¡or independientemente de lo incluido en el anál¡sis en cada uno de los costos
cj¡rectos, ¡ncjirectos, íinanciamiento, utii¡c¡aci y cargos aciicionaies estab¡ecic¡os.
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La aceptación de los precios presentados en las propuestas, para la unidad de obra
terminada, será a satisfacción de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.
lll.- Haber tomado en cuenta que pudieran resultar diferencias, en el momento de la
elecución de la obra, entre los volúmenes propuestos en el catalogo de conceptos
elaborados por la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y los ejecutados
reálmente auméntendo ó disminuvéndo los m¡smós v oue éstó nó justificárá rina modificación
en los precios un¡tarios presentados para cada concepto.

lV.- Considerar en su proposición lo que dispone el ar7ículo 220 del reglamento de la Ley de
Obras públicas y servicios relacionados con las mismas y el artículo 191 de la Ley Federal de
derechos, por concepto de servic¡o de vigilancia, inspección y control que realiza la
secretaria de la función pública. Se efectuará el cargo adicional correspondiente (5 al millao
en los análisis de precios unitarios por concepto de supervisión externa. También deberá
considerar el (uno al millar) para el órgano técnico de fiscalización de la leg¡slatura estatal; lo
anterior de conformidad al convenio para el otorgamiento de subsidios que celebraron el
gobierno municipal de Tuxpan Jal¡sco con el Gobierno del Estado, para el otorgamiento de
los recursos federales provenientes del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional
(FONDEREG), ejercicio fiscal 201 7.

V.- Haber tomado en cuenta que la mod¡ficac¡ón al plazo y programa de ejecución de la
obra, prop¡ciada por causas rmputables al contratista como pudieran ser la desatencrón de la
oi.rra, r.jesr.rr gar rizaciú.r o íaita tie capracitlad ert su peisoriri, ireíiuierrie uiiii¿auiór¡ de
maquinaria o equipo y otras de la m¡sma naturaleza, no justificará cambio alguno en los
precios unitarios contenidos en el catálogo de conceptos de la propuesta del adjudicatario.

Vl.- En el acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones bastará que los lic¡tantes
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para compro.meterse por sí o por su
reoresentada. DOCUMENTOS OISTINTOS A LA PROPOSICION, Punto No. 8 de esta
convocatoria.

El concursante deberá presentar prec¡os unitarios únicamente para los conceptos contenidos
en el catalogo correspondiente y validados en la JUNTA DE ACLARACIONES.

1) No deberá proponer alternativas en especificaciones o condiciones de ejecución que
sean d¡ferentes a lo establecido en el catalogo de conceptos y/o a lo acordado en la
JUNTA DE ACLARACIONES.

2) Todos los documentos que menc¡ona este capítulo, a excepción del catálooo de
conceptos, que será generado por el programa proporcionado por la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano podrán ser presentados elaborados por computadora,
generados en hoja de cálculo o procesador de palabras, siempre y cuando se presente
en los términos solicitados en cada caso y en hoja membretada.

Tooos los oocumentos necesanamente oeberán ser firmaoos en forma autograia por ei
representante legal de la empresa y/o por el part¡cipante en su carácter de persona fís¡ca, en
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Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.
El organismo se reserva el derecho de comprobar que la firma plasmada corresponda al
representante legal de la empresa y/o por el partic¡pante en su carácter de persona física.

4) Para preparar la proposición técnica y económica, la cual se presentará en el acto de
Presentación y Apertura de Propos¡ciones, mediante un solo sobre cerrado, claramente
identif¡cado en su exterior, que contenga la propuesta económica y la propuesta técn¡ca. La
documentac¡ón d¡st¡nta a dichas proposiciones podrá entregarse dentro o fuera de dicho
sobre a elección del el Lic¡tante. Entregándose de conformidad como se señala a
continuación:

a/ Lao PrvPug§ta§ uEU9rcrtt Ptcogt[arJti 9 §\JUrc§, Err ct \Jrvcrr vuE J9 EolavrEvE Err rv§
puntos ly ll de la presente cláusula, dentro de los sobres cerrados y sellados en
forma inviolable, rotulados con el nombre del participante, el numero de concurso y la
identificación de la propuesta Técnica o Económica y los documentos distintos a la
proposición.

b) Se entregará la proposición completa en original.
c) Las propos¡ciones presentadas deberán ser firmadas en todos sus documentos en

forma autógrafa por los concursantes o sus apoderados según lo que dispone la Ley
de Obras Publicas y Servicios relac¡onados con la misma en el párrafo segundo del
articulo 28.

d) Las empresas, personas físicas o morales que participan como asociación,
presentarán las propuestas en papel membretado de la empresa designada como
representante común, firmadas en todas sus hojas y anexos que la integran por el
representante común designado, en térm¡nos del Articulo 36 segundo párrafo de la
Ley de Obra Pública y servicros relacionados con la misma.

^\ r ^a ¡^^,!ñá^+^- ^^ñ.^ñi¡a- 6ñ t^. d¡-+¡^1^- -^h.^- ^^,Áa ¡¡^^+ifi^^¡^- ^^ñ t^^e,/ Lve vvve,,,v iúúr'r¡iiú(¡i¡We úvi' rvo
m¡smos títulos y ordenados en la misma secuencia que la indicada a continuación:

DOCUMENTOS DISTINTOS A LA PROPOSICIÓN QUE DEBERAN SER ENTREGADOS:

En esta licitación solo se aceptará la participación de personas físicas o morales de
nacional¡dad mexicana.

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop-FoNDEREG 20l 7ruD21

Polocio Municipol s/n Cot. Cenho, Jilo¡lán de los Dolotes, Jdtisco
C.P. 49950 fet. (424) 57 40 t20, SZ4 ú 25, 574 00 óó ext. 0 gesidencio@jitottdn.gú.mx

::s ADMINISTRACóN 201 5.201 8

\

=

r

3) Documentac¡ón que se requiere para preparar la Proposición y forma de presentación:

EL LlclrANTE deberá oresentar los s¡guientes documentos en hoia membretada de la
empresa:

1. Escrito dirigido al director general de Obras Públicas de Jilotlan de los Dolores, en el
que expresen su interés en part¡cipar en la licitación correspondiente, manifestando > ,-
6n todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del 'r\.\tr
representante. el escr¡to deberá contener los sjguientes datos:

t1
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on re encta para votar expedida por el lnstituto Federal
Electoral, su Reg¡stro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y Cédula
Profesional.

De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),
denominación o Gzón social, descripción del obieto social de la empresa,
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras
públicas en las que conste el acta const¡tut¡va y, en su caso, sus reformas o
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del Notario o
Fedatario Público ante quien se hayan otorgado; así como los datos de
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Del Representante: Nombre del apoderado, número y fecha de los
¡¡-rstiij¡lei'tos irútaiiaies dÉ ios que se 

'jespr-en,jai-r 
ias íacijita(jes paia súsci¡ii;i

la Proposic¡ón, señalando nombre, número y circunscr¡pc¡ón del Notario o
Fedatario Público ante quien se hayan otorgado.

' Para las personas que pa¡tic¡paron en la(s) junta(s) de aclaraciones y que en alguno de
dichos actos entregaron esfe escnto, bastará con que presenten copia simple del mismo.

2. Declaración Escrita y bajo Protesta de decir Verdad de no Encontrarse en Ninguno de
los Supuestos indicando en el Art. 5l y 78 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
relac¡onados con los Mismos.

3, DOCUMENTOS QUE ACREDITAN SU EXISTENCIA LEGAL PERSONALIDAD
¡uRíolcl Y FAcULTAoES DE REPRESENTACTON (Para efectos de ta suscripción
de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato).
Persona física: Credencial para votar expedida por el lnstituto Federal Electoral, su
Registio Fede;al de Contiibuyentés (R.F.C.),'ri Céduia P¡ofesional.
De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),
denom¡nac¡ón o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de
los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que
conste el acta constitut¡va y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando
nombre, número y circunscr¡pc¡ón del Notario o Fedatario Público ante quien se
hayan otorgado; así como los datos de inscripción en el Registro Público de
Comercio,
Del Representante: Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición,
señalando nombre, número y circunscripción del Notar¡o o Fedatario público ante
quien se hayan otorgado.

4. Proporcionar una dirección y correo electrónico, en caso de contar con é1, y
señalar un domicil¡o para oír y recibir todo t¡po de not¡ficac¡ones; mismo que servirá

t^^ É^.:¡:^^^i^^^^ _..- -^^, ¡t.^Áyara praetleor ras Irvll'reovrvrrcs VUE rE§!¡iiei¡ úc iü¡' CUiiIiaiüS Ji COnVeniOS qijE
celebren de conformidad con la Ley de Obras Públicas y serv¡c¡os relac¡onados con
las mismas y su reglamento, aún las de carácter personal; así también como para la
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p tca asn cacrones que n rea zarse a los concursantes respecto de
los actos del procedimiento de contratac¡ón

6. Man¡festac¡ón, bajo protesta decir verdad, que el licitante es de nacional¡dad
mexicana.

7. Original del escrito que contonga la declaración de integridad, bajo protesta de
decir verdad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a
través de interpós¡ta persona, se abstendrán de adoptar conduclas para que los
servidores públicos de la Dirección de obras públicas de Jilotlan de los Dolores,
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento de contratac¡ón y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones
más ventajosas, con relac¡ón a los demás participantes.

r.- PROPOSTCTON TECNTCA (PT).
El primer sobre será ¡dentificado con el No. 1, PROPOSICIÓN TECNICA, deberá contener
los siguientes documentos:

PT-1 PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCION QUE UTILIZARA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
Calendarizado por semanas y respetando las fechas de inicio y terminación
UELA||O\ICI§ Err Er \/CIP[U|U r, lltUt§U ¿/ \¡ti ti§(d§ lJCt§É§ U td§ \Je(till ItéUé§ lill ¡Cr \rvt! ta1

DE ACLARACIONES.

PT-2 PROGRAMA OE EJECUCION DE LOS TRABAJOS graficado como Diagrama de
Barras, desglosado por partida, sub_partida y cantidades, calendarizado por semanas
y respetando las fechas de ¡nic¡o y terminación detalladas en el capítulo I, inciso 2) de
estas bases o las determ¡nadas en la JUNTA DE ACLARACIONES.

PT.3 PROGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION
PERMANENTE QUE UTILIZARA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
Calendarizado nnr sÉmánas v aesnetandn lac fcnhas de inir:in v tcrminaniánj rlt r: iI tuuivt I

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop-FoNDEREG 2ol z/JD21
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5. Carta comprom¡so. Elaborada en papel membretado, manifestando acatarse a la
Ley de obras Publicas y servicios relacionados con la misma y su reglamento, así
como en los térm¡nos de las bases de licitación. sus anexos y las modificaciones oue.
en su caso, se pudieran efectuar; al modelo de contrato sobre precios Unitar¡os y
tiempo Determinado, los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; el haber
considerado las normas de calidad de los mater¡ales y las especif¡caciones generales
y part¡culares de construcc¡ón que la dependencia o entidad convocante les hubiere
proporcionado, así como haber considerado en la integrac¡ón de la proposición, los
maleriales y equ¡pos de instalación permanente, así mismo Manifestar que tiene la
capac¡dad financiera para ejecutar la obra pública al momento que se lo requiera el
Cúr rvouar rie.

l3
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PT-5

DE ACLARACIONES,

PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO encargado de la Dirección, supervis¡ón y administrac¡ón de los trabajos,
calendarizado por semanas y respetando las fechas de inicio y terminac¡ón detalladas
en el capítulo l, inciso 2) de estas bases o las determinadas en la JUNTA DE
ACLARACIONES.
RELACCION DE CONTRATOS SIMILARES, especificando los Contratos de Obras
Publica que haya celebrado con cualquier Ayuntam¡ento y/o con particulares,
expresando el monto, fechas de inicio y terminación de la obra, y si tiene contratos en
vigor.

Df c EtEt A^t^N t1E tt^rtt tt-ÁDtA v Er,tt llDr,t nE 
^r,lllc.rDt 

l^^lr,\tl

lndicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación
física, modelo y usos actuales, asÍ como la fecha en que se dispondrá de estos
insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose de
maquinaria o equ¡po de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá
presentarse carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que
resultare ganador.

u.- PRoPosrctox econóutcl qee¡

El segundo sobre identificado con el No. 2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, deberá
contener los siguientes.

Oocumentos:

PE-1 CARTA COMPROMISO, debidamente firmada por el representante legal, en papel
con membrete de la empresa, debiendo indicar con número y letra el ¡mporte total de
la propuesta incluyendo el l.V.A.

PE.2 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE CADA UNA DE LAS
CATEGORIAS DE MANO DE OBRA Y TABULADOR DE SALARIOS BASE DE
tütArr\, LrE \JE,laA. llr,cgtaluu üaranu pur lu raua, r uruye uu. c¡ tu[al uE ptesiautu cs
anuales, las cuotas obrero patronales establecidas en la Ley del Seguro Social y el
INFONAVIT, impuestos aplicables estatales y federales, así como el salario base de
mano de obra.

PE-3 ANALISIS DE PRECIOS BASICOS. Se deberán presentar el 100% de los análisis
de costos básicos que interv¡enen en los análisis de precios unitarios contenidos en el
catalogo de conceplos del concurso.

coNcuRSo poR tNvtrAclóN: oop-FoNoEREG 20l7ruD21
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de análisis de precios unitarios contenidos en el catalogo de conceptos del concurso,
incluidas las modificaciones establec¡das en la JUNTA DE ACLARACIONES,
cuando algún concepto se repita en otras partidas del catálogo de conceptos, se
deberá repetir la tarjeta respectiva las veces que se repita el concepto en cada
oartida.

Las tarjetas de precios unitarios deberán contener:
a). - La descripc¡ón completa del concepto analizado, fecha de presentación de la
propuesta, su unidad de medida, los materiales que la ¡ntegran con su volumen
considerado, mano de obra, equipo y herramienta con sus rendim¡entos respectivos.
b). - Deberá integrarse el costo y el importe del concepto o de los insumos que lo
integran.
c). - Deberán venir ordenadas conforme al catálogo de conceptos.
d). - No deberán presentarse con tachaduras o enmendaduras.
e). - Los ¡mportes de los precios unitar¡os deberán ser anotado con
Número y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

PE.s CATALOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIOADES
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y
Et r/\TAt nE I A Do^Drtcrr-r^rr

En este documento los precios unitarios asentados no deberán incluir el lVA, el IVA
deberá agregarse al total de la propuesta y deberá coincidir con el importe
manifestando en el documento PE-1, carta compromiso.

Los importes de los precios unitarios deberán ser anotados con número
y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

Para el llenado e impresión de este Catálogo la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano entregará un CD y/o Documento impreso conteniendo el catálogo
de conceptos.
El catáloqo de conqeptos será el que resulte de la ¡mDresión del arch¡vo d¡q¡tal
orooorcionado la Dirección de Obras Públicas v Oesarrollo Urbano

PF-G rvp¡ ñe¡óN ñE lN§l lMñq lry¡¡rariat¡e ''ra,r,r ,tá ¡rhrr r¡ aa¡¡inarvr,ú_v, ¡$iú-, __r- , -'ri-¡i-uir
Consignando volúmenes totales, prec¡o unitario de cada rnsumo e ¡mporte total por
insumo.

PE.7 DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS.
Analizado según el Art.1 80 al 1 82 del Reglamento de
Servicios relacionados con la misma.

PE-8 ANÁUSIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAITiIENTO.

la Ley de Obra Pública y
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os seg n a 7 eglamento de la Ley de Obra Pública y
servic¡os relacionados con la misma, considerando para su integración una tasa de
interés igual o mayor al porcentaje mensual que corresponda al último día del mes
anterior a la fecha de presentac¡ón de las propuestas o especificar en base a cuál
indicador especifico frja su tasa de interés, anexando cop¡a s¡mple de la fuente de
referencia. A falta de presentación de esta referencia, la Dependencia tomará como
aceptada la tasa del últ¡mo día del mes anter¡or a la presentación de la propuesta más
los puntos porcentuales que la diferencien.

PE.g DETERMII.¡ICIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD.
Determ¡nado según el Art. '188 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y servicios
relacionados con la misma.

PE-ÍO FRESENTAR CD
Conteniendo el catálogo de conceptos y el programa de ejecución de los trabajos,
incluyendo la información solic¡tada y ver¡f¡cando que se desplieguen los archivos
correspondientes. Deberá etiquetarse anotando el nombre de la empresa
concursante, el número de concurso y firmarse por el representante legal de la
empresa.

PE-ll ANALISIS DE MAQUINARIA (costo-horario).

Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Concurso, así como en las
propos¡ciones presentadas por los concursantes podrá ser negociada.

CAPITULO IV
DE LOS i,IOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA.

La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con base en la Ley de Obra Pública y
servicios relacionados con la misma, y su Reglamento V¡gente y las bases de este concurso,
por conducto de los funcionarios responsables de la apertura, rev¡sión y evaluación de la
propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los motivos sigu¡entes:

'l) Si el sobre presenlado con la propos¡c¡ón no se encuentra debidamente identificado con
lós dátos del nrononenle v el concrlrso resnectivo o no sé éncltentra cerrado

2) Si presenta alguno de los documentos solicltados elaborados a lápiz ó los presenta con
tachaduras o enmendaduras.

3) Si no presenta alguno de los documentos solicitados en el Capítulo lll, inciso 5) de estas
Bases de Concurso, o presenta alguno ¡ncompleto en sus hojas o en los datos requeridos,
así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al conten¡do especif¡cado en la
ciescripción hecha en ei capituio e inc¡so antes mencionados o en ios iormatos en su caso
que le sean proporcionados por la Dirección de obras Públicas en el pl¡ego de Requisitos
correspondiente.

co¡cunso pon ¡HvltlctóN: Dop-roNoeaec 20,t zl¡o21
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4) Si no presenta firmada por el representante legal de la empresa, en forma autógrafa,
alguna hoja de los documentos solicitados en el Capítulo lll inciso

5) S¡ en las declaraciones del documento "Carta Compromiso" proporciona alguna
información falsa o procede con dolo o mala fe en el proceso del concurso. Al estar en este
supuesto. se apl¡cará lo estipulado en el artículo 77 y 78 de la Ley de Obra Pública y
Servicios relac¡onados con la misma.

7) Si en el documento PT-2 Programa de Ejecución de los Trabajos, presenta trabajos
que no sean factibles de realizar por el orden propuesto o su t¡empo de ejecución con
relación a las especificaciones y cond¡ciones propias de la obra.

8) Si en el documento PE-8 Cálculo del Factor de Financiamiento no se toma en cuenta el
pago por anticipo, estimac¡ones y/o tasa de ¡nterés especificada y no indique la fuente de
referencia

9) Con referencia al documento PE-3 Análisis de Precios Unitarios:
a) Si falta alguno de los Análisis de Precios Unitarios solicitados en el catálogo

de conceptos (Doc. PE-4).
b) Si no considera o modifica, para la integración de los Precios Unitarios (sus

cargos de costo directo, indirecto, f¡nancramiento y utilidad), las
especificaciones y normas de construcción del Municipio y lo dispuesto en la
m¡nllta rle la .lUnta rle Aclaracionas, c¡rcÚlárés v oficios relat¡vos á este
concurso.

c) Si en la integración de los Precios Unitarios considera, para los insumos
requeridos, costos diferentes a los reportados en el documento PE-6
"Explosión de insumos".

d) Si los porcentajes de lnd¡rectos, Financiam¡ento y Utilidad empleados en este
documento son diferentes a los propuestos respeclivamente en los
documentos PE-7 "desglose de costos ind¡rectos,,, pE-8 ,,análisis de los
costos de iinanciamiento" y PE-9 "cieierminación ciei cargo por uti¡idacj,,;
después de haber s¡do revisadas las operaciones y la integración de los
mismos.

e) Si presentara alternativas en espec¡ficac¡ones o condiciones de ejecución que
sean diferentes a lo establec¡do.

10) Con referencia al documento PE-s "Catálogo de conceptos, unidades de medic¡ón,
cantidades de trabajo, preclos unitarios propuestos e lmpofes parciales y e! tota! de !a
proposic¡ón":

coNcuRSo poR tNvtrActóN: Dop-FoNDEREG 20i7lJD2l
Polocio Municipol s/n Col. Cenho, J¡lo,tán de los Dotorcs, Jdlisco
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6) Si propone, en el documento PT-2 "Programa de Ejecución de los Trabajos", un plazo
de ejecución d¡ferente al establec¡do en el Capítulo linciso 2 de las Bases de este concurso
o al modificado en la Junta de Aclarac¡ones, según sea el caso, y/o no elabora y presenta la
impresión del documento generado por el sistema proporcionado por la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano.
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a) Si la impresión de este documento no es generada por el programa que para
tal efecto entrega el Gobierno Mun¡c¡pal de Jilotlán de los Dolores, o esta
impresión se presenta alterada no coincidiendo alguna operación.
Si existe diferenc¡a superior a +/- $1.00 entre el precio unitario anotado con
letra en este documento y el presentado en el análisis de precio respect¡vo del
documento PE-3.
Cuando exista diferencia superior a +/- $1 .00 entre el importe total de este
documento y el propuesto en el documento 'Carta Comprom¡so."

b)

c)

l1) S¡ el proponente se pus¡era de acuerdo con otros concursantes para elevar el costo de
los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como f¡n obtener una ventaja sobre los
demás licitantes.

'12) Si incurre en incumplim¡ento de cualquier disposición contenida en la Ley de Obra
Pública y servicios relacionados con la misma y su Reglamento vigente.

1l) Si en el documento "Carta Comprom¡so' existe d¡ferenc¡a entre el ¡mporte con número y
el importe con letra.

'14) Si la empresa presenta propuesta INSOLVENTE, considerando como insolvente aquella
que de conformidad a lo previsto por los lineam¡entos en materia de adqu¡s¡c¡ones,
arrendamientos y servic¡os y de obras públicas y serv¡c¡os relacionados con las mismas,
publ¡cados en el Diar¡o Of¡cial de la Federación con fecha 09 de septiembre de 2010; pues
para ser considerada solvente y por tanto, no ser desechada, la puntuación a obtener será
de cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación.

15) Cuando no se cumpla con lo est¡pulado en el documento. Declarac¡ón de lntegridad
INDICADO EN LOS DOCUMENTOS DISTINTOS A LA PROPOSICION PUNTO No. I DE
ESTA CONVOCATORIA.

16) El no presentar información en CD con la información requerida en la PE-1 0, de las
presentes bases.

17) El no presentar todas y cada uno de los documentos que integren sus
proposiciones técnicas y económicas, firmados y foliados; en los términos que
establece el numeral 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios
relacionados con las mismas.

Son obligaciones para el contrat¡sta a quien se le adjudique la realización de los trabajos
mot¡vo de este concurso, lo estipulado en los artículos 47,48,49,50, Sl de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas, en relación con los artículos 68, 79,

CONCURSO POR INVITACIÓN: DOP.FONDEREG 2OI7lJD2I
Polocio Municipol s/n Col. Cenlrc, Jilotlán de los Dolorcs, Jdlisco
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, 9r, 94, 96, 97, 99 y 1r del lamento Vigente de la Loy de Obra Pública y
servicios relac¡onados con la misma. deberá

l.- Entregar el 100% de los Análisis de Precios Unitarios contenidos en el documento PE-S
Catálogo de Conceptos. Esta entrega será requisito para proceder a la flrma del contrato y
calendario definitivo de ejecución de trabajos desglosados por conceptos (en barra y
montos).

ll.- Firmar el contrato respectivo dentro del plazo que fije la D¡rección de Obras Públ¡cas y
Desarrollo Urbano, no debiendo ser mayor de 15 días Naturales a partir de la fecha de
adjudicación, arliculo 47 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas

Para el caso de que el licitante ganador no firme el contrato, dentro del plazo que fije la
D¡rección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por causas imputables al m¡smo, será
sancionado en los términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las m¡smas.

lll.- Garant¡zar a favor del Municipio de Jilotlán de los Dolores a través de Hacienda
municipal:
a) Los ANTICIPOS que reciban mediante, garantía que deberá constituirse por la

totalidad del monto del mismo equivalente al 30% y otorgarse en un plazo que no
exceda de 15 días naturales siquiontes a la fecha de notificación del fallo, de
conformidad con lo que establece el artículo 48 fracción lde la ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relacionadas con las mismas.

b) Para garantizar el CUMPLIMIENTO de las obligaciones y responsabil¡dades derivadas
de los trabajos a ejecutar, el contratista otorgará FIANZA dentro de los siguientes l!
días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, a favor y sat¡sfacción
de la Hacienda Municipal de Jilotlan de los Dolores , por el ¡mporte del l0% del monto
total de los trabajos contratados, sin incluir el impuesto del valor agregado, en los
términos de los artículos 48 fracción ll de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las m¡smas

c) Por v¡c¡os ocultos u otra responsabilidad, mediante garantía que debe constituirse por
el equivalente al 1oo/o del monto total de los trabajos contratados por un término de 01
año calendar¡o a partir de la recepción de la obra, de acuerdo a la naturaleza y
características de la misma, de conformidad al artículo 97 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionados con las m¡smas.

lV-. En caso de no ser firmado el contrato por el adjudicatario o no entregar la Fianza de
Garantía de Cumplimiento en el período establecido, este perderá a favor del Municipio de
Zapotlán el Grande la garantía de seriedad de su proposición, según lo establecido en el Art.
93 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y servicios relac¡onados con las
mismas. Así mismo, en caso de no presentar el calendar¡o definitivo de los trabajos, no será
motivo de difer¡miento para el inrcio de los mismos.

\
\l
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Vl.- Es responsabil¡dad del contratista adjudicatario cuando traslada mobiliario y equ¡po para
su montaje el resguardo y daños o pérdidas que puedan sufrir el mobiliario y equ¡po
menc¡onado en el traslado a la obra.

Vll.- El Gobierno Municipal de Jilotlan de los Dolores a través de la Dirección de Obras
Públicas se reserya el derecho de requerimiento de certificados de calidad de los materiales
que a su juicio considere pertinentes presentar.

CAPITULO VI
DE LA ADJUDtcnctóH y coNDrctoNEs DEL coNTRATo.

La Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano considerará, para efecto de la
adjudicación de los contratos, Ia capacidad de contratac¡ón de las empresas conforme a lo
establec¡do en los Art. 45 al 51 de la Ley de Obras Públicas y serv¡c¡os relacionados con
las mismas, en relación con el artÍculo 68 y demás relativos y aplicables del reglamento de
la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, acreditando los
contrat¡stas al presentar a la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano su registro
del padrón de contratistas de la misma dependenc¡a. En caso de rebasar esta capacidad con
adjudicac¡ones ó contratos en vigor, tomando en cuenta el importe por ejercer, obras en
ejecuc¡ón o asignaciones por concursos ganados, la adjudicación de la obra se fallará a favor
de la siguiente propuesta solvente.

La Dirección de Obras Públicas, podrá aumentar, reducir o cancelar conceptos y volúmenes
o modificar alguna de las especificaciones de estos, afectando a los propuestos en el
documento PE-S Catálogo de Conceptos, sin que esto justifique reclamación alguna por
parte del contratista o repercuta en modificaciones ai rendiin¡ento y costo de los ntateriales,
mano de obra, maquinaria y equipo, estableciéndose que el análisis e integración de los
precios un¡tarios nuevos que se generen como conceptos extraordinar¡os o convenio
adicional para las obras motivo del mismo concurso, serán con las mismas bases de costo y
rend¡m¡ento de los insumos utilizados en conceptos s¡m¡lares del catálogo respectivo.

RETENSIONES.- Se aplicará una retención equivalente al c¡nco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaci ones que se formulen por los trabajos por el ejecutados, para

c¡ón de los servicios de vigilancia, ¡nspecc¡ón y control sobre las obras públicas y
conforme a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de Oerechos en

suDervrs ¡ón externa.

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop-FoNDEREG 20lzrJD2l
Polocio Municipol s/n Col. Centro, Jilo¡lán de los Dolorcs, Jolisco
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Así como también se le aplicará la retención equivalente al uno al millar sobre el ¡mporte \-- -¿e caoa una ae ¡as es que se formuren_ por io@ -\:'
la realización de los servicios realizados por el órgano Técnico de Fiscalización de la
Leg¡slatura Estatal (ASEJ); de conformidad a lo establecido en la clausula décima segunda
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convenio de colaboración celebrado entre el Gobierno del Estado de Jal¡sco y el

Gobierno Municipal de Jilotlan de los Dolores, Jalisco, para el otorgamiento de subsidios
contemplados en el Presupuesto de Egresos de Ia Federac¡ón para el e.jercicio fiscal de la
federación "Fortalece" 2016" correspondientes al Ramo General 23 en el renglón de otras
"Provisiones Salar¡ales y Económicas" en "Fondo de pavimentación, espacios deportivos,
alumbrado público y rehabil¡tación de infraestruc{ura educativa para municipios y
demarcaciones ten¡toriales del Distrito Federal; y lo estipulado en los numerales 20 y 21 de
las reglas de operación de dicho fondo.

CAPITULO VII
DEL AJUSTE DE COSTOS.

Con fundarnento en el Ad. 56, 57 y 58 de la Ley de Obras Púbticas y scruicios
relacionados con las mismas, se acuerda que si durante la v¡gencia del presente contrato
de obra ocurren circunstancias o acontec¡m¡entos de cualquier naturaleza no previstos en el
mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera
de las partes, que determinen un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabajos aun no
ejecutados, dichos costos podrán ser rev¡sados conforme al procedimiento establecido por la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y en caso procedente, la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano comunicará la decisión que acuerde, el
aumento o reducción correspondiente.
Para presentar la solicitud de pago de ajuste de precios el contratista tendrá un plazo de
treinta días naturales contados a part¡r de la fecha de terminación establecida en el contrato,
o en su caso, la fecha última de prorroga autorizada o la fecha de terminación del conven¡o
adicional autor¡zado, vencido el plazo sin que presente la solicitud, no tendrá derecho al
pago de este concepto, d¡cha sol¡citud deberá ser acompañada de la siguiente
documentac¡ón:

a) La relación de los índices nacionales de prec¡os productores con servicios que
determine el Banco de México.

b) El presupuesto de los trabajos pendientes a e.iecutar, de acuerdo al programa
convenido, determ¡nado a partir del inic¡o del periodo en el cual se produzca el incremento
en los costos, valorizado con los prec¡os unitar¡os del contrato.

c) El presupuesto de los trabajos pendientes a ejecutar, de acuerdo al programa
conven¡do, determinado a partir del inicio del per¡odo en el cual se produzca el incremento
en los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato, ajustados conforme a lo
que prevén los preceptos legales en cita.

d) El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar acorde al programa
que se tenga convenido, a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el
incremento en los costos.

e) El análisis de la determ¡nación del factor de ajuste, y
r-) Las matrices de precios un¡tarios actualizados, aplicados al periodo correspondiente de

ajuste.

co¡¡cunso pon l¡vltectóH: Dop-rouoeaEG zol zlJozt
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a a ocumen ct n genera a urante el proceso e n estar va a por
la Dirección de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de Jilotlán de los
Dolores, Jalisco. El contratista se da por enterado del contenido total de estas bases de
concurso, así como del contenido de las especificaciones generales de construcción,
complementar¡as, generales y particulares de las obras, acerca de la cuales expresa su
entera conformidad. Asimismo, manifiesta que ha vis¡tado el s¡tio que deberá trabajar, y ha
tomado en cuenta cualquier contingenc¡a que pudiera afectar el desarrollo y la entrega
oportuna de la obra; y que formula su propuesta con plena conciencia de todas las
circunstancias necesarias.

Jilotlan de los Dolores, Jalisco
z6 días del mes de mayo zor7.

ING. JUAN CARLOS MIRANDA C
Director de Obras Públicas.
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Polocio Municipol s/n Col. Cenfio, Jilotlán de los Dolorcs, Jolisco

C.P. 49950 Tel. (424) 57 40 120, 574 N 25, 574 U) 6 ex¡. 0 Nesidenct@jilolton.gob.mx
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